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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

 

Carrera 23 No. 39-22 Palacio de Justicia Rafael Uribe Uribe” Calarcá, Quindío  
j01cmpalcalarca@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Calarcá, Quindío, junio nueve (9) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Radicado: 631304003001-2021-00228-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.596 
 
 
Por ajustarse a lo dispuesto en el art. 75 del C.G.P., se ACEPTA la sustitución del 
poder hecha por la apoderada judicial de la fundación demandante. En 
consecuencia, se RECONOCE personería para actuar al doctor Jefferson Gonzalez 
Monterrosa.  
 

NOTIFIQUESE 
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